
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN 2734/2024 DE LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y 
FOMENTO DE LA NATALIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID POR LA QUE SE 
FORMULA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA LÍNEA 2 DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES APROBADA MEDIANTE ORDEN 956/2024 DE LA 
CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE 
CONVOCARON  SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y 
EL TEJIDO ASOCIATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE DESARROLLEN 
PROYECTOS DIRIGIDOS A APOYAR Y PROTEGER A LAS FAMILIAS QUE SE 
ENCUENTREN EN ESPECIAL VULNERABILIDAD SOCIAL PARA 2024. 

Mediante Orden 956/2024 de la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, se 

convocaron  subvenciones destinadas a entidades sin ánimo de lucro y el tejido 

asociativo de la Comunidad de Madrid que desarrollen proyectos dirigidos a apoyar y 

proteger a las familias que se encuentren en especial vulnerabilidad social para 2024 

(Extracto de la convocatoria publicado en el B.O.C.M. Nº 86, de 11 de abril- BDNS: 

751389). La Orden 1745/2024, de 31 de mayo amplía el plazo máximo para resolver y 

notificar según lo establecido en el artículo Decimonoveno apartado 4 de la Orden 

956/2024 (B.O.C.M. Nº 144, de 18 de junio). 

El apartado decimoséptimo de la citada orden dispone que se constituirá una Comisión 

de Valoración que será el órgano colegiado encargado de emitir y elevar un informe-

propuesta al órgano competente para resolver la convocatoria a través del órgano 

instructor del procedimiento, correspondiendo la misma a la Dirección General de 

Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. Esta Comisión de Valoración fue constituida 

mediante Resolución 1947/2024, de 07 de mayo, de la Directora General de Infancia, 

Familia y Fomento de la Natalidad. 

Asimismo, el apartado decimooctavo de la Orden 956/2024, establece que una vez 

revisadas y evaluadas las solicitudes presentadas, la Dirección General de Infancia, 

Familia y Fomento de la Natalidad como órgano instructor del procedimiento, a la vista 

del informe-propuesta efectuado por la Comisión de Valoración, formulará una 

propuesta de resolución provisional de la mencionada convocatoria, en la que figurará 

la relación de entidades solicitantes para las que se propone provisionalmente la 

concesión de la subvención, cuantía propuesta, valoración obtenida junto con la relación 

del resto de entidades solicitantes a las que se propone provisionalmente excluir de la 

concesión de la subvención junto con los motivos de exclusión, y/o desistimiento. Dicha 

relación se publicará en el Portal de la Administración Electrónica de la Comunidad de 

Madrid, abriéndose un plazo de diez días hábiles para formulación de alegaciones. 

Habiéndose reunido la Comisión de Valoración, legalmente convocada, celebrada y  

constituida con la asistencia de todos sus miembros el 27 de  junio de 2024, se ha 

procedido a formular un  informe-propuesta, acordándose por la citada Comisión de 

Valoración  por unanimidad  elevar dicho informe-propuesta a la Dirección General de 

Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad. 

En vista de los antecedentes anteriormente expuestos, en uso de las competencias que 

me confiere la legislación vigente en la materia: 
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Ref: 48/543281.9/24

Este documento es una copia del
original firmado, en la que ha
suprimido el acceso a datos
personales protegidos



 
 
 
 

 

 

RESUELVO: 

 

-PRIMERO:  Formular propuesta de resolución provisional de las entidades sin ánimo 

de lucro de la línea 2 que se relacionan en el anexo I, de esta resolución a las que se 

propone provisionalmente como beneficiarias para la concesión de la subvención junto 

con las cuantías propuestas, proyecto que se subvenciona y puntuación obtenida. 

-SEGUNDO.- Formular propuesta de resolución provisional de las entidades sin ánimo 

de lucro  de la línea 2 que se relacionan en el anexo II,  a las que se propone 

provisionalmente como excluidas y/o desistidas de su solicitud de la subvención junto 

con los motivos de su desistimiento y/o exclusión. 

-TERCERO: Disponer la publicación de esta propuesta de resolución provisional junto 

con sus anexos I y II en el Portal de la Administración Electrónica de la Comunidad de 

Madrid. 

-CUARTO: Abrir un plazo de diez días hábiles, para la formulación de alegaciones 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución juntos con sus 

anexos, en el Portal de la Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid. 

 

Las alegaciones  se presentarán obligatoriamente a través de medios electrónicos y 

deberán dirigirse a la siguiente dirección:  

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 

SERVICIO DE APOYO A LAS FAMILIAS 

C/ MANUEL DE FALLA Nº 7 PLANTA  1ª 28036 MADRID 

-QUINTO: Transcurrido dicho plazo y una vez resueltas las alegaciones que en su caso 

pudieran efectuarse  se formulará una propuesta de resolución definitiva. 

Madrid, a 28 de junio de 2024 

La Directora General de Infancia, Familia  

y Fomento de la Natalidad 

 

 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

VICECONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
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ANEXO I 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ORDEN 956/2024, DE 22 DE MARZO 

ANEXO I: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ENTIDADES A LAS QUE SE PROPONE COMO BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCIÓN DE LA LINEA 2 

EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD CIF DENOMINACIÓN PROYECTO 
IMPORTE EN 

EUROS  
PUNTUACIÓN 

08/SRM1-00011.4/2024 ASOCIACIÓN GUARANÍ DE COOPERACIÓN 
PARAGUAY-ESPAÑA 

G84826312 SIN FISURAS 30.000,00 € 83 

08/SRM1-00032.0/2024 
ASOCIACIÓN SOLIDARIDAD CON MADRES 
SOLTERAS 

G28914901 
APOYO INTEGRAL A MADRES CON RESPONSABILIDADES FAMILIARES NO 
COMPARTIDAS 

105.000,00 € 94 

08/SRM1-00037.5/2024 ASOCIACIÓN ERA PARA LA INTEGRACIÓN G82899352 MATERNIDAD RESPONSABLE.CONCILIACION E INCLUSION 75.000,00 € 77 

08/SRM1-00040.0/2024 FUNDACIÓN DIVERSITAS G86103355 
ACTIVADAS: PROMOVIENDO LA IGUALDAD DE EMPLEO Y NO 
DISCRIMINACIÓN A TRAVÉS DE LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DIRIGIDAS A 
FAMIIAS MONOMARENTALES EN RIESGO 

54.500,00 € 78 

08/SRM1-00048.8/2024 
FEDERACIÓN MADRILEÑA FAMILIAS NUMEROSAS 
(FEDMA) 

G83631010 

SERVICIO DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y ACTUACIONES DE 
INTERVENCIÓN ORIENTADAS A FAMILIAS NUMEROSAS Y  
MONOPARENTALES PARA FOMENTAR LA EMPLEABILIDAD, LA RELACIÓN CON 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y EL EJERCICIO  
DE UNA PARENTALIDAD POSITIVA 

86.750,00 € 75 

08/SRM1-00052.4/2024 
VALORA,CENTRO DE FORMACIÓN Y ATENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA 

G82781600 SER DIGITAL 32.000,00 € 75 

08/SRM1-00055.7/2024 
(ASEAF) ASOCIACIÓN ESTATAL DE ACOGIMIENTO 
FAMILIAR POR SUS DERECHOS 

G83311472 
ATENCIÓN A LAS FAMILIAS ACOGEDORAS DE MENORES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

86.750,00 € 75 

08/SRM1-00062.6/2024 ASOCIACIÓN BARRÓ G81037822 

INTERVENCIÓN INTEGRAL Y APOYO A FAMILIAS MONOPARENTALES, 
NUMEROSAS Y ACOGEDORAS DE ESPECIAL VULNERABILIDAD DE LOS 
DISTRITOS DE CIUDAD LINEAL, PUENTE DE VALLECAS Y CAÑADA REAL 
GALIANA 

30.000,00 € 88 

TOTAL IMPORTE PROPUESTO : 500.000,00 €  
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ANEXO II 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ORDEN 956/2024, DE 22 DE MARZO 

ANEXO II: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS O DESISTIDAS DE LA LÍNEA 2  DE SUBVENCIÓN 

EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DE LA 

ENTIDAD 

CIF 
DENOMINACIÓN PROYECTO 

MOTIVO DENEGACIÓN O DESISTIMIENTO 

08/SRM1-00002.3/2024 

ASOCIACIÓN DE 
COOPERACIÓN Y APOYO 
SOCIAL A LA INTEGRACIÓN 
ESCOLAR (ICEAS) 

G28734143 CRECER EN FAMILIA 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 
el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 
obtenida ha sido de 52 puntos. 

08/SRM1-00004.5/2024 ASOCIACIÓN MURIALDO G80096449 
PROYECTO DE APOYO A FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD MURIALDO GETAFE 2024 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 
el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 
obtenida ha sido de 67 puntos. 

08/SRM1-00006.7/2024 NUEVO FUTURO G28309862 
APOYO SOCIOEDUCATIVO PARA LA PREVENCIÓN DEL 
ACOGIMIENTO FAMILIAR: CENTRO DE DÍA CARMEN 
HERRERO 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 
el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 
obtenida ha sido de 61 puntos. 

08/SRM1-00008.0/2024 FUNDACIÓN CRUZ BLANCA G91397570 
FAMILIRED: PROGRAMA DIRIGIDO AL APOYO INTEGRAL DE 
LAS FAMILIAS 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 
el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 
obtenida ha sido de 71 puntos. 

08/SRM1-00009.1/2024 ACCIÓN FAMILIAR G28545820 
ACOMPAÑAMIENTO PSICOLÓGICO Y/O JURÍDICO CON 
MADRES DE MENORES Y JÓVENES EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

EXCLUIDA: el proyecto no va dirigido de forma exclusiva a los 

colectivos objeto de la convocatoria, recogido en el apartado sexto 

de la Orden 956/2024. 

08/SRM1-00010.3/2024 
ASOCIACIÓN AGRUPACIÓN DE 
DESARROLLO LOS MOLINOS 

G83347088 
EMPLEABILIDAD EN Y CON FAMILIA: ESTRATEGIAS DE 
APOYO PARA INCREMENTAR LA IMPLEABILIDAD DE 
FAMILIAS 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 67 puntos. 

08/SRM1-00012.5/2024 FUNDACIÓN ECCA SOCIAL G72405277 SOMOS FAMILIAS 

EXCLUIDA: las acciones subvencionables no se ejecutan durante 

todo el período objeto de la convocatoria, recogido en el apartado 

primero de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00019.3/2024 
AFANIAS: ASOCIACIÓN PRO 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

G28303790 PROYECTO ELENA PARA FAMILIAS  MONOMARENTALES 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 70 puntos. 

08/SRM1-00021.6/2024 
ASOCIACIÓN EDUCACIÓN 
CULTURA Y SOLIDARIDAD 

G82893694 
ACOMPAÑÁNDOTE HACIA EL FUTURO-ITINERARIOS PARA 
FAMILIAS EN SAN CRISTOBAL 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 69 puntos. 
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ANEXO II 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ORDEN 956/2024, DE 22 DE MARZO 

 

ANEXO II: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS O DESISTIDAS DE LA LÍNEA 2 DE SUBVENCIÓN 

 

EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DE LA 

ENTIDAD 

CIF 
DENOMINACIÓN PROYECTO 

MOTIVO DENEGACIÓN O DESISTIMIENTO 

08/SRM1-00024.0/2024 

ASOCIACIÓN CATÓLICA 
ESPAÑOLA AL SERVICIO DE LA 
JUVENTUD FEMENINA-ACISJF 
MADRID 

G80508633 ACISJF MADRID, EN TÚ CAMINO HACIA UN FUTURO MEJOR 

EXCLUIDA: las acciones subvencionables no se ejecutan durante 

todo el período objeto de la convocatoria, recogido en el apartado 

primero de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00025.1/2024 PROVINCIA PAULA MONTAL R2802601A RAMAS 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 66,5 puntos. 

08/SRM1-00029.5/2024 
ASOCIACIÓN PARA EL 
CUIDADO DE LA INFANCIA 
(ACI) 

G81824476 
AIFAAMN: APOYO INTEGRAL A FAMILIAS ADOPTANTES, 
ACOGEDORAS, MONOPARENTALES Y NUMEROSAS 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 72 puntos. 

08/SRM1-00034.2/2024 FUNDACIÓN TOMILLO G28979136 FACILITANDO EL TRÁNSITO AL EMPLEO 

 EXCLUIDA: por falta de disponibilidad  presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 62 puntos. 

08/SRM1-00035.3/2024 ASOCIACIÓN YUNA G84564889 
PROGRAMA NIDO: ACOMPAÑAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 
APOYO A LA CRIANZA PARA FAMILIAS MONOPARENTALES Y 
NUMEROSAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 

EXCLUIDA:  las acciones subvencionables no se ejecutan durante 

todo el período objeto de la convocatoria, recogido en el apartado 

primero de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00038.6/2024 LABURO S. COOP. MAD F05293907 MADRID SIGUE INTEGRANDO 

EXCLUIDA: las acciones subvencionables no se ejecutan durante 

todo el período objeto de la convocatoria, recogido en el apartado 

primero de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00039.7/2024 
A.FFNN ZONA NORTE DE 
MADRID 

G83779702 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN A FAMILIAS 
NUMEROSAS 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad  presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 64 puntos. 

08/SRM1-00041.1/2024 
ASOCIACIÓN FAMILIAS PARA 
LA ACOGIDA MATER 
HOSPITALARIA 

G82892746 
APOYO Y PREVENCIÓN DEL RIESGO PARA FAMILIAS 
VULNERABLES BIOLÓGICAS Y ACOGEDORAS 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 70 puntos. 

08/SRM1-00042.2/2024 
ASOCIACIÓN MADRID EMPLEO 
Y DESARROLLO 

G85922532 
INTERVENCIÓN SOCIAL Y ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS 
VULNERABLES 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 70 puntos. 

08/SRM1-00043.3/2024 FUNDACIÓN TENGO HOGAR G86939048 
FORMACIÓN Y EMPLEO PARA FAMILIAS MONOPARENTALES 
Y NUMEROSAS DE MADRID 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en 

el apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación 

obtenida ha sido de 72 puntos. 

08/SRM1-00044.4/2024 FUNDACIÓN REDMADRE G85042802 FORMA, EMPLEA E INTEGRA 

EXCLUIDA: no alcanza la puntuación mínima de 45 puntos 

establecida en el apartado undécimo de la Orden 956/2024, de 22 

de marzo. La puntuación obtenida ha sido de 43 puntos. 
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ANEXO II 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ORDEN 956/2024, DE 22 DE MARZO 

 

ANEXO II: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS O DESISTIDAS DE LA LÍNEA 2 DE SUBVENCIÓN 

 

EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DE LA 

ENTIDAD 

CIF 
DENOMINACIÓN PROYECTO 

MOTIVO DENEGACIÓN O DESISTIMIENTO 

08/SRM1-00045.5/2024 FUNDACIÓN ALTIUS ESPAÑA G83317610 ITINERARIOS INTEGRADOS DE INSERCIÓN SOCIAL 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad  presupuestaria, recogido en el 

apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación obtenida 

ha sido de 64 puntos. 

08/SRM1-00046.6/2024 YMCA G28659308 
INTERVENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO 
SOCIAL A LAS FAMILIAS QUE SE ENCUENTREN EN 
SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD SOCIAL 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en el 

apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación obtenida 

ha sido de 73 puntos 

08/SRM1-00049.0/2024 PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS G86887411 PSICOLOGÍA A TU ALCANCE SIN FRONTERAS 

DESISTE/EXCLUIDA: ha sido declarada desistida al no presentar la 

documentación requerida en plazo. Incumplimiento de apartado 

séptimo punto 3 letras i, n, o, p de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00050.2/2024 
ASOCIACIÓN EDAI 
CONSTRUYENDO BIENESTAR 

G88619796 
RAÍCES PARA EL CRECIMIENTO: FORTALECIENDO 
FAMILIAS EN MADRID 
 

EXCLUIDA: las acciones subvencionables no se ejecutan durante todo 

el período objeto de la convocatoria, recogido en el apartado primero 

de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00051.3/2024 
ASOCIACIÓN VIVE Y DEJA 
VIVIR 

G79335089 
APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS FAMILIAS 
VULNERABLES 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en el 

apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación obtenida 

ha sido de 56 puntos. 

08/SRM1-00053.5/2024 
FUNDACIÓN SAVE THE 
CHILDREN 

G79362497 

FAMILIAS ACTIVANDOSE PARA EL EMPLEO: 
FOMENTANDO LA EMPLEABILIDAD EN FAMILIAS 
NUMEROSAS Y MONOPARENTALES EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

EXCLUIDA: las acciones subvencionables no se ejecutan durante todo 

el período objeto de la convocatoria, recogido en el apartado primero 

de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00054.6/2024 
ASOCIACIÓN LAKOMA 
MADRID 

G79075040 
PROYECTO DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA URGENCIA 
SOCIAL 

EXCLUIDA: el proyecto no va dirigido de forma exclusiva a los 

colectivos objeto de la convocatoria, recogido en el apartado sexto de 

la Orden 956/2024. 

08/SRM1-00056.8/2024 ASOCIACIÓN LÍNEA 10 G85833010 
ACOMPAÑAMIENTO EN LA CRIANZA Y EDUCACIÓN DE 
FAMILIAS MONOMARENTALES Y MONOPARENTALES 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad  presupuestaria, recogido en el 

apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación obtenida 

ha sido de 61 puntos. 

08/SRM1-00057.0/2024 

ASOCIACIÓN COLECTIVO DE 
APOYO Y SEGUIMIENTO A 
MENORES Y JÓVENES 
ALUCINOS LA SALLE 

G80305055 SOCE (SUPERANDO OBSTÁCULOS CON ELLAS) 

EXCLUIDA: por falta de disponibilidad  presupuestaria, recogido en el 

apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación obtenida 

ha sido de 64 puntos. 

08/SRM1-00058.1/2024 ASOCIACIÓN JAIRE G80618036 
PROYECTO SOCIOEDUCATIVO DE ATENCIÓN A LA 
FAMILIA Y DESARROLLO A LA INFANCIA DE LA 
ASOCIACIÓN JAIRE 

EXCLUIDA: el proyecto no va dirigido de forma exclusiva a los 

colectivos objeto de la convocatoria, recogido en el apartado sexto de 

la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 
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ANEXO II 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ORDEN 956/2024, DE 22 DE MARZO 

 

ANEXO II: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS O DESISTIDAS DE LA LÍNEA 2 DE SUBVENCIÓN 

 

EXPEDIENTE DENOMINACIÓN DE LA 

ENTIDAD 

CIF 
DENOMINACIÓN PROYECTO 

MOTIVO DENEGACIÓN O DESISTIMIENTO 

08/SRM1-00060.4/2024 FUNDACIÓN ADRA G82262932 EMPLEA MUJER 

EXCLUIDA: no alcanza la puntuación mínima de 45 puntos establecida 

en el apartado undécimo de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. La 

puntuación obtenida ha sido de 37 puntos. 

08/SRM1-00064.8/2024 A+ FAMILIAS G02914711 
AIFSV: APOYO E IMPULSO A FAMILIAS EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en el 

apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación obtenida 

ha sido de 51 puntos. 

08/SRM1-00065.0/2024 ASOCIACIÓN CEPRI G28719847 
CIRCULO DE CUIDADO: APOYO INTEGRAL A FAMILIAS 
VULNERABLES 

DESISTIDA/EXCLUIDA: ha sido declarada desistida al no presentar la 

documentación requerida en plazo. Incumplimiento del apartado 

séptimo punto 3 letras k, j  de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00066.1/2024 
FUNDACIÓN FAMILIA, 
SOCIEDAD Y EDUCACIÓN 
(FASE) 

G28466423 

ESCUELA DE PADRES Y MADRES DIRIGIDA A FAMILIAS 
MONOPARENTALES, NUMEROSAS, ADOPTANTES Y 
ACOGEDORAS EN SITUACIÓN DE ESPECIAL 
VULNERABILIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE 
TORRELODONES, LEGANÉS, BRUNETE Y GALAPAGAR 

EXCLUIDA: incumplimiento del apartado séptimo punto 3 letras m, n 

de la Orden 956/2024.Consultado de oficio por el órgano instructor 

del procedimiento se comprueba que no figura de alta en el I.A.E. Las 

acciones subvencionables no se ejecutan durante todo el período 

objeto de la convocatoria, recogido en el apartado primero de la 

Orden 956/2024, de 22 de marzo.  

08/SRM1-00067.2/2024 REMAR G79508701 
FAMILY JOB. PROYECTO PARA EL FOMENTO DE LA 
EMPLEABILIDAD EN FAMILIAS VULNERABLES Y EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN LA CM 

EXCLUIDA:  por falta de disponibilidad presupuestaria, recogido en el 

apartado decimotercero de la Orden 956/2024.La puntación obtenida 

ha sido de 58 puntos. 

08/SRM1-00068.3/2024 
AFFAMMER COMUNIDAD DE 
MADRID 

G87634960 CONTIGO MUJER 

EXCLUIDA:  las acciones subvencionables no se ejecutan durante todo 

el período objeto de la convocatoria, recogido en el apartado primero 

de la Orden 956/2024, de 22 de marzo. 

08/SRM1-00070.6/2024 FUNDACIÓN AMOVERSE G83181925 
ATENCIÓN A FAMILIAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN EN 
VENTILLA Y EL POZO DEL TIO RAIMUNDO 

EXCLUIDA: el proyecto no va dirigido de forma exclusiva a los 

colectivos objeto de la convocatoria, recogido en el apartado sexto de 

la Orden 956/2024,de 22 de marzo. 
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